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de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leves y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de J 
provincia desdo qm; so publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noriembre de 1837.

' PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . .
Por un número suelto . . .

. . 1'50 ptas.

Anuncios para suscritores, línea. . . 
Idem para los que no lo son . . . .

O“25 
O‘1O
0*25

hanLas leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bolelmcs Oh cíales, se, 
do remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasaran a loe 
editores de los mencionados periódicos. orden de 6 de Abril de 183J.)

~ PUNTOS DE SUSCRICION.
En la. Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

Gaceta 12 MeinLve.
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Depositado 17 245. m.
La Gaceta de hoy publica el si

guiente parle sanitario.—Provincia 
de Alicante; en Elche hubo ayer 9 
invasiones del cólera y 7 defuncio
nes; en Novelda 1 defunción y nin
guna invasión; en Monlorte 3 inva
siones y 3 defunciones de los ante
riormente invadidos. Hondon de las 
Nieves el dia 12 una invasión en 
persona procedente de Novelda; en 
Alicante y resto de la provincia no 
hay novedad.—Provincia de Lérida 
en Torre de Segre hubo ayer 3 inva
siones 2 graves. Provincia larrago- 
naen Borlas del Campo han ocurrido 
en estos dias varias invasiones 
y 6 defunciones; en Benifallet en los 
tres últimos días 8 defunciones y 
ayer habla 30 invadidos.—En Morir 
de Ebro hubo dos invasiones.

Las noticias referentes al cólera

Núm. 306-

GoiJierno Civil de la Provincia
DE LAS BALEARES

CIRCULAR.
El ejemplo criminal de algunos Al

caldes en las provincias de Alicante, 
de Lérida y de Tarragona dejando de 
comunicar á la autoridad superior la 
presencia en sus respectivas localida
des de casos sospechosos de la epide
mia reinante alimentando por este me
dio punibles ilusiones que al desvane
cerse podían dejar infestado al país, ha 
movido el ánimo del Exmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, en su inte
rés por prevenir el desarrollo del 
mal á llamar la atención de este 
Gobierno civil para que bajo los aper
cibimientos más severos estimule el

de noticias falsas respecto á la salud 
pública que infundadamente introdu
ce ’a alarma debiendo entenderse que 
á las autoridades locales incumbe la 
averiguación exacta de los hechos y 
la obligación de dar de los mismos in
mediato conocimiento á mi autoridad.

Palma 17 Setiembre de 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

económica de la Provincia, se anun
cia al público para su conocimiento.

Palma 15 Setiembre 1884.—El Je
fe de Contribuciones, Néstor Maraver. 
—Conforme, Soriano.

Núm. 508-
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comunicadas por nuestros cónsules en 
el extranjero son las siguientes.-Fran
cia en Marsella desde las5 de ayer tarde

celo de los Alcaldes á fin de que 
me comuniquen cuanto afecte á la 
salud pública, evitando ocultaciones á 
que pudiera tender el espíritu egoísta 
de alguna localidad.

La cuestión de la salud pública y la 
rigurosa obediencia á las medidas dic
tadas por el Exmo. Sr. Ministro de la. 
Gobernación y la Dirección general de 
Sanidad exijen el mayor celo y la más 
firme energía en su cumplimiento.

Confio en que los Alcaldes todos de 
la provincia de mi mando cumplirán 

' exactamente cuanto les tongo preve- 
1 nido pero si desgraciadamente por 
alguno se dejara de dar conocimiento 
inmediato á este Gobierno de cual-

hasta igual hora de hoy se han re 
trado tros defunciones del cólera.-

nis- quier caso sospechoso que en su loca- 
Ita- lidad pudiera 'ocurrir conformo esta L. - • . 1 ... I.. Iitvnníiii\nprevenido por circular de la Dirección 

general de Sanidad de 24 de Jumo ui- 
Q . , vm-nln meiir-

Ha, en Ñapóles se nota alguna mejoría, 
de la media noche del 14 á la del 15 mnítn irenr-
ha habido 470 casos seguidos de 167 timo si algún Alcalde l c u i ,
defunciones con unas 113 de casos . riere en tan i'iia1 . v gome- 
anteriores; en Cura 326 en 22 mu-1 inmediatamente
nicipios cercanías 44 casos defun-1 tido á la acción uc V'.-^'.'úes 
ciones y otras 13 de casos preceden-' exigiéndole la resP°- ■ ‘ ‘ (.lonfor.
tes.—Provincia de Génova en Specia corresponda por deso )oc < 
23 casos y 10 defunciones Provincia 1 me á los’articulos ~6o } k '■ 
de Massa4 defunciones.—A causa del go Penal. .

Núm. 507-
BANCO DE ESPAÑA

S U C U R S AL DE BALEARES 

^ccció?i/ de Contribuciones.
La cobranza del Impuesto equiva

lente á los Sal por el l.cr trimestre del 
actual año económico, se verificará en 
los pueblos que acontinuación se ex
presan durante los días que so seña
lan y horas de 9 a 3 de la tarde.

PARTIDO DE INCA.

Pueblos, dias y Cobrador.
Cobrador, D. Lorenzo Vallori.— 

Inca del 20 al 25.—Cobrador, D. Ma
teo Bennasar.—Alaró del 22 al 26.— 
Binisalem del 28 al 2 de Octubre.

Cobrador, D. Miguel Morro;—Bu- 
ger del 22 al 24.

PARTIDO DE MAN ACOR.
Cobrador, D. Andrés Prohens.— 

Santañy del 20 al 25.—Cobrador, Don 
Julián Vicens.—Villafranca del 1 al 3 
de Octubre.

AYUNTAMIENTO DE MARON.
Aprobado por este Ayuntamiento el 

plano formado para la alineación del 
Rosario de esta Ciudad, qdeda de 
manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración municipal por término de 20 
dias á contar desde la publicación del 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l , para que durante dicho plazo 
puedan presentarse las reclamaciones 
á que haya lugar conforme á las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Mahon 13 de Setiembre 1884.—El 
Alcalde Presidente, J Rodríguez.

PARTIDO DE MENORCA.

Cobrador, D. Miguel Pons.—Ma- 
hon del 23 al 28.—Cindadela del 23 
al 28.

PARTIDO DE IBIZA.

Num. 309-
Aprobado por este Ayuntamiento el 

plano formado para la alineación ele 
las calles de La Unión, del Duque de 
Crillón antes de Sta. Ana y diagonal 
de San Luis en el pueblo de este 
nombre, y también del arranque del 
camino vecinal que desde la carretera 
conduce á Villa-Cárlos, queda de ma
nifiesto eu la Secretaria de la Corpo
ración municipal por término de vein
te dias á contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que du
rante dicho plazo puedan presentarse 
las reclamaciones á que haya lugar 
conforme á las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Mahon 13 Setiembre 1884.—El Al
calde Presidente, J. Rodríguez.

Cobrador, D. Recaredo Jasso.-Ibiza 
del 23 al 28.—San Antonio del 23

tual oslado lineas telegráficas no se 
han recibidos más noticias.

¡ al qüe'se’procui.-e'e Xtr la propagación 1 Lo que de acuerdo con la Autoridad

M.C.D. 2022



Num. 31(). Núm, 342
D. Francisco Bello ij Bayle^ Jue» 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

En los autos juicio declarativo que 
sigue en este Juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario D. Bernardo 
Cirer y Servera contra D. Francisco 
Moragues y Ramis sobre pago de tres 
mil sesenta y nueve pesetas veinte 
y cinco céntimos importe de varios 
muebles que lécompró, en los cuales 
con providencia de primero de las 
corrientes recaida á solicitud de la 
parte demandante se ha tenido por 
acusada la rebeldia al nombrado 
D. Francisco Moragues y Ramis 
mandándose publicar segundes edic
tos llamando á este para que compa
rezca á contestar la demanda dentro 
el término de quinto dia que es la 
mitad del que so la concedió ante
riormente previniéndole (pie si den
tro del dicho término no las contesta 
le parará el perjuicio (pie hava lugar 
en derecho. ’

Palma Fes de Setiembre de mil 
oc h oc i e n tos oc h en ta y cu a tro. —Fran - 
cisco Bello.— Ante mi, Antonio 
M.a Bossclló.

Núm. 311,
En virtud del presente edicto se 

sacan á publica subasta por término 
de ocho dias los muebles, y efectos 
embargados á D. José Capdebou, á 
instancia de D. Juan Oliver y Peri
cas y son los que á continuación se 
espresan.

1 d Un mostrador antiguo con dos 
cajones de madera ordinaria: 4 pese
tas.

2 ." Un armario vidriera para col
gar en la pared con ocho vidrios pin
tado color de plomo con tres estan
tes: doce pesetas.

3 .° Otro armario vidriera grande 
de madera ordinaria pintado con 
cuatro estantes: diez pesetas.

4 .° Nueve potes cristal con su ta
padera uno lleno de piñones, otro de 
pasas, dos de anís y otro con un poco 
do te: seis pesetas.

5 ." Diez y seis potes, de lata siete 
y los restantes de madera vacíos: 
ocho pesetas.

6 .° Dus cajas hoja de lata vacias, 
de unos cincuenta centímetros de 
largo: cuatro pesetas.

7 .° Dos idem de madera: tres pe
setas.

8 .° Cinco cajones de madera con 
cristal, miden cada uno sobre seten
ta y cinco centimelros: quince pese
tas.
, 9.° Una romana antigua y otra 
idem algo mayor: quince pesetas.

10. Una prensa para moler pas
tas compuesta de una rueda dentada 
con su eje y otra rueda caliza, una 
columna, cinco barrotes, un volante, 
otra rueda dentada y dos piezas mas 
para sentar c! eje, todo de hierro an
dido con sus correspondientes mol
des: quinientas pesetas.

11. Una mesa para comedor con 
dos cajones de madera ordinaria: en 
seis pesetas.

12. Seis reumas de papel estrasi- 
11a: nuevo pesetas.

13. Dos sedazos regulares de te
la: cuatro pesetas.

14. Una jaula de madera con

ESTADO del precio-medio rpie Kan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan, en 
el mes de Agosto último:

PUEBLOS

___  GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

de trigo de cebadaTrigo. Cebada. Cen
teno. Maíz.

Gar
banzos. Arroz. Aceite. Vino.

Aguar
diente. Carnero Vaca. Tocino.

HECTOLITROS. KILÓGRAMOS- LITROS, KILOGRAMOS. KILÓGRAMOS

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps, es. Ps. os. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es.

[biza............ 26‘00 41'00 » » 52'12 0'58 1'17 0'50 0'75 1'25 » 1'75 * 0'07

Inca............. 19‘00 12'75 » » 0'52 0'52 1'00 0'16 0'70 1'50 » » 0'04 V

Mahon.. . . 253)8 12'83 « 20'25 1'00 0'50 1'30 0'55 0'95 1'50 1'50 1'50 0'06 0'06

Man acor. . . 18‘50 11'50 » 0'50 0'45 1'00 0'08 .0'46 1'20 » » 0'04 0'04

Palma. . . . 26^0 13'00 ■ » 19'40 1'25 0'65 1'25 0'57 1'00 1'90 2'05 1'90 0'06 0'06

To t a l e s ...

Precio medio

U5‘68 91'08 39'65 55'39 2'70 5'72 1'86 3'86 7'85 3'55 5'15 0'20 0'23

23'14 18'22 »
J
19*82 11'08 0'54 1'14 0'35 0'77 1'47 1'77 1'71 0'05 0'05general. . .

' HECTOLITRO.

LOCALIDAD.Pesetas cents.

Precio máximo. . .
Tr ig o ...

26'50 Palma.

Idem mínimo. . . . 18'50 Man acor.

Precio máximo. . . 41'00 Ibiza
Ce b a d a

Precio mínimo . . . 11'50 Manacor.

Palma 10 de Setiembre de 1884.-El Jefe de la Sección de Fomento, J uan Montaner.-V.0 B.° El Gobernador, Santoyo.

alambre para guardar la carne: tres 
pesetas.

Queda señalado para, su remate el 
sábado veinte del actual á las once 
de su mañana y siguientes en los es
trados de este Juzgado; en la inteli
gencia que serán de cargo de los 
compradores, los gastos de remate y 
satisfarán el precio en el mismo acto 
de aprobado aquel y de hacerles en
trega de ios objetos que remataren.

Palma nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Fran
cisco Bello.—Por su mandado, An
tonio Su reda.

Núm 513-
Don José Mora y Beso, Juez de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.

Por el presente edicto y en virtud 
de lo que dispone el articulo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de enjui
ciamiento civil, se publica la sentencia 
recaida en los autos que se dirán, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice asi.—En la ciudad de Palma á 
siete de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, El Sr. D. José Mora 

y Besó, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de la misma y 
su partido, en vista de los presentes 
autos juicio declarativo do mayor 
cuantía, promovidos por D. Bartolomé 
Calíais y Cabot, mayor de edad, pro- 
pietai'io, vecino de Soller, en ed con
cepto de legítimo representante de su 
esposa D..a Magdalena Marqués y Oli
ver dirigido por el letrado D„ Juan 
Planas y representado por el procura
dor D. Miguel San tan dren contra el 
tenedor de dos acciones del Banco- 
Hispano-Colonial, en el dia descono
cido, representado por los estrados 
del Juzgndo, sobre entrega de; los mis
mos valores.—Fallo: que debo conde
nar y condeno al tenedor material de 
las acciones del Banco-Hispano-Colo
nial» señalados con los. números cua
renta y dos mil quinúantos cincuenta 
y ooho y cuarenta y dos mil quinien
tos cincuenta y nuei ui, á que las en
tregue al demandante en el concepto 
que usa, y si nadie apareciere posee
dor de ellas se l as ''declara nulas y de 
ningún valor nú efecto, con el objeto 
de que pueda el referido Banco espe
dir el oportuü.o duplicado al tenor del 
artículo cuarúo d e su reglamento, todo 
con imposici ón d e costas. A los efectos 
prevenidos en el artículo setecientos 

sesenta y nueve de la ley de enjuicia
miento civil, publiquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el Bo l e t ín Of íc ia l  de 
esta provincia y Gacela de Madrid. Y 
por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, así lo pronuncio, 
mando y firmo.— José Mora.— El 
mismo dia leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. José 
Mora y Besó, Juez de primera instan
cia de este Juzgado y distrito, hallán
dose celebrando audiencia pública, 
ante mí: doy fé.—Enrique Bonet.

Por tanto y á fin de dar cumplimien
to á lo mandado en la transcrita sen
tencia, se espide el presente en Palma 
á tres de Setiembre do mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—José Mora.—Ante 
mí, Enrique Bonet.

M.C.D. 2022



Núm. 422.

pmmni
DE LAS BALEARES

CONTADURIA MES DE AGOSTO
BE LOS FONDOS DEL l'ilESLi'liESTO PROVI^t'LAL   DEL ANO ECONOMICO DE 1881 A 1885,

Distñbiu.ion de fondos por capítulos ?/ artículos para satisfacerlas obligaciones de dicho 

' mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en
elart.3? déla Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 

1SG5 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

A
rt

í- 1 
1 C

U
LO

S. SECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTICULOS 
Pesetas.

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas.

TOTAL 
por secciones 

Pesetas.

CAPITULO I.

Administración provincial. 
6

Gastos de representación del
4 Sr. Presidente de la Diputa

ción ........ 41G‘66
6 Indemnización para la Comi-
_ sion provincial...................... 833'33
3 / Personal de la Secretaría de la

l Diputación provincial. . . 1.724'16
1 Id. de la Contaduría de id. . 483'33

5 1 Material de la Secretaría de id. 169'75^
l.° ¿ Id. de la Contaduría de id. . 83'33

- 1 Personal de la Depositaría de
/ fondos provinciales . . . 260'41
/ Material de id........ 20'83
k Sección de cuentas municipales. 260'00
/ Sueldos de los empleados y de- ¿

3 .° i pendientes de las Comisio- I
j nes especiales....................... 93'761
( Materiales de estas Comisiones. 200'00'

4 .° Sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y sus delineantes. 750'00^

5 .° Ido de los empleados de baños
y aguas minerales y gastos. 248'38

CAPITULO II

Servicios generales

0• l-° Gastos de quintas....................... 416'66^
_ p-” Id. de bagajes............................ 8'33

" Id. de impresión y publicación |
a- e del Boletín oficial. . . . 333'33
a- Id. do elecciones de diputados |
ta r provinciales............................ »
Je Id. de calamidades públicas. . 166'66/
Y 
a. CAPITULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

: Personal de las obras de con-
su servación do los caminos,
u* barcas, puentes y pontones
n* que no se hallen comprendi-
a’ dos en el plan general del

, Gobierno................................... *
Gastos de reparación y conser- .

n* j vación de las fincas provin-
ri‘ cíales........................................ »i a
os CAPITULO. IV.
te

F Cargas.
Contribuciones que corrcspon- 

dená los bienes de laprovin- 29'16
2,0 cia. Pensiones concedidas le-

1 e galmente.................................. 239'58
Intereses y amortización del

1 empréstito de aprobado en . »
^•° Obligaciones ó contratos cele-

bracios con la debida auto
rización.................................. *

°'0 Censos, deudas reconocidas y
liquidadas y otras cargas de 
justicia ....... *

5.533'88

924'98

»

) "

> 268'74

)

Total general....................... 45.570‘60

CAPITULO V.
Instrucción publica. '

1 ." Junta provincial del ramo y
aumento gradual de sueldo
de Maestros y Maestras. . 735'41

2 .° Subvención ó suplemento que
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . . 2.576'43

í Id. id. id. do la Escuela Nor-
1 mal de Maestros. . . . 687'83
i Id. id. i;1, de la Escuela Nor- 
( mal de Maestras. . . . »

4 .° Sueldo del Inspector provincia!
de primera enseñanza. . . 408'33

5 .” Subvención ó suplemento que
abona la provincia para el 
sostenimiento do la Acade
mia de Bellas de Artes. . 1000'00

6 .° Biblioteca provincial. . . . 93'75
7 .° Museo provincial........................ »

CAPITULO VI.
Beneficencia.

l .° Junta provincial del ramo. . 458'33
2 .” Subvención ó suplemento que

abona Jla provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales ....................................... 7.355'83

3 .° Id. id. id. de las Casas de Mi
sericordia .........8.815'66

4 .° Id. id. id. de las Casas de
Expósitos............................ 11.937‘83>

CAPITULO VIL
Correccion pública.

1 .” Gastos de cárceles........................ 83'33
2 .° Idde Establecimientos penales. »

> 5.501'75

28.567'65

83'33
- CAPITULO VIII. 

Imprevistos.
ú n ic o Para los gastos de esta clase 

que puedan ocurrir. . . 604'16 604'16 41.484'4 9
SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos 

establecimientos.
ú n ic o Cantidades destinadas á la fun

dación ó construcción de 
nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública.............. » >
CAPITULO II.

Carreteras,
l .° Subvenciones para auxiliar la x

construcción de carreteras )
comprendidas en el plan /
general del Gobierno. . . * / 1

2 .a Construcción de carreteras que f
no forman parte del plan ge- i
neral del Gobierno. . . . » /

CAPITULO III.—Obras diversas.
ú n ic o Subvenciones para auxiliar la 

construcción de obras, ya co
rran á cargo del Estado ó de 
los Ayuntamientos. . . . 2.500'00
CAPITULO IV.—Otros gastos.

ú n ic o Cantidades destinadas á objetos
de interés provincial. . . . 1.586'11 4.086'11

SECCION TERCERA.—g a s t o s a d ic io n a l e s .
CAPITULO UNICO.—Residías por adición de ejercicios cerrados.

l.° Obligaciones pendientes de pa- • \
go en 30 de Setiembre de /
187, procedentes del presu- 1
puesto anterior....................... » > *

2.° Id. id. id. en la misma focha i
procedentes de presupuestos i
anteriores ...... » / ----------------

En Palma á 23 tic Agasto de 1881.—El Contador de fondos provinciales, 
Lino Pinillos—V.° B/.—El Vico-Presidente de la C. P., Sucias y Caymari*

M.C.D. 2022



Num Jj! 4
D. José Mom y Besó, Jues de pri

mera instancia de! Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de tres del que rige se 
saca á pública subasta por término de 
veinte dias una casa zaguan con entre
suelo, tres pisos, azotea, terrados, tres 
botigas, cochera, cuadra y dos fuentes 
sita en esta Capital números diez y 
nueve, veinte y une, veinte y tres y 
veinte y cinco de la Calle de la Merced 
y dos, cuatro y seis de la de los Frailes, 
que linda por la derecha entrando por 
el portal principal que tiene el núme
ro veinte y uno con casa de I). Mateo 
Bolger y otro de Antonio Matas, por la 
izquierda con casa de herederos de 
Melchor Humbert y Plaza de la Mer
ced por el fondo con la calle de los 
Frailes y por la parte superior, en una 
porción con la casa de dichos herede
ros de Melchor Humbert, justiprecia
da en la cantidad de sesenta mil pese
tas.

Dicho inmueble fué embargado co
mo de propiedad de D. Damian Cana
les y Coll, hoy difunto y se vende á 
luslancia de D. Pascual Herraiz y Son 
Ploman en el concepto do apoderado 
de D. Gil María Fabra y Diez y este 
en el de gerente de la Sociedad «Pérez 
y Fabra» de Madiid, acreedor de dicho 
Cánaves en cantidad de cincuenta mil 
trescientas cincuenta y dos pesetas, 
noventa céntimos interes y costas y 
queda señalado para su remate el seis 
do Octubre próximo á las once de la 
mañana cu los estrados de este Juzga
do, advirtiéndose que los títulos de 
propiedad de la espresada finca se ha
llan de manifiesto en la Escribanía 
del infrascrito para los que quieran 
examinarlos, con los cuales tendríi que 
conformarse el rematante sin tener 
derecho á exijir otro alguno como tam
poco á reclamar baja de ninguna cla
se por el alodio á que se halle efecto 
el mencionado inmueble y en cuanto 
á los censos que haya obligación de 
prestar á particulares solo se rebajará 
del precio á razón del seis por ciento, 
y los que pertenezcan al Estado al tipo 
de redención establecido por la ley que 
no so admitirá postura al que no haya 
depositado préviamente en la mesa del 
Juzgado la, décima parte del justipre
cio que será devuelta á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor la cual se reservará en deposito co
mo garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta y que serán de 
su cargo satisface! los gastos de subas
ta, remate y demás que se ocasionen 
por el traspaso.

Palma nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— José 
Mora.—Ante mi, Sebastian Gaza.

Núm 31 y.
En virtud del presente edicto se ha

ce sabor: á Bernardo Fustcr y Bonnin, 
vecino que fué de esta ciudad yen el 
día ausente de esta Isla ó ignorado 
paradero, que por parte do Luis For- 
teza como marido de Matilde Fuster, 
y padre de Mateo Luisa Forteza y Fus- 
ter, se ha incohado el juicio de testa
mentaria de Bernardo Fuster y Forte
za, habiéndose dado por prevenido el 

mismo y mandándose citar á los intere
sados siendo otro de ellos el precitado 
Bernardo Fuster y Bonnin á fin de 
que comparezcan en los autos.

Palma nueve de Setiembre de 1884.
—José Mora.— Por ante mi, Ramón 
M.° Ballester.

de la causa instruida contra la mis- i 
ma por hurto, se saca á publica su- ‘ 
basta por término de veinte dias el I 
arriendo por un quinquenio délas1 
fincas que á continuación se descri
ben. ।

Una pieza de tierra situada en el 
término municipal de Buger de es- 
tensión de sesenta destres llamada 
«Son Cachó»que linda porNortecon 
tierras de Magdalena Capó, por Sur 
de N. de la Puebla, por Este con la 
de N. (a) Marcó de Campanel y por 
Oeste con la de N. (a) Rabis,, justi
preciada en trece pesetas treinta y 
cuatro céntimos en renta anual.

Otra pieza de tierra situada en 
dicho término de cabida de doce 
destres«EI Cornil y también el Cer
cado» lindante por Norte con la de 
Juan Capó, por Sor con la de Fran
cisco Torres, por Este con la de Ga
briel Capó y por Oeste con la de 
Margarita Vila justipreciada en ren
ta anual en cinco pesetas

Otra pieza de tierra situada tam
bién en dicho término deestensión de 
sesenta y siete destres nombrada«La 
Rota» que linda por Norte con tier
ras de Antonio Ruadas, por Sur y 
Este con la. de Damian Capó por 
Oeste con la de Francisco Torres, 
justipreciada en renta anual en diez 
y seis pesetas sesenta y siete cénti
mos.

Otra, pieza de tierra situada en di
cho término de cabida de un cuartón 
conocida por «La Caseta ó el Cortó» 
que linda por Norte con la de Loren
zo Pascual, por Sur con la de Pedro 
José Pons, por Este con la de Cata
lina Pons y por Oeste con camino 
sendero, justipreciada en renta anual 
en treinta y tres pesetas treinta y 
cuatro céntimos.

Y por último una casa situada en 
la villa de Buger y calle de la Escue
la que linda ñor la derecha entrando 
con la de Catalina Pons, por la iz
quierda con la de Apolonia Torrens, 
por el frontis con dicha calle y por 
la espalda con Gabriel Ferrer justi
preciada en renta anual en seis pe
setas sesenta y siete céntimos.

Cuyas fincas corresponden en usu
fructo á la rematada Juana Ana 
Puigserver, y se arriendan para con 
su producto hacer efectivas las cos
tas declaradas de cargo de dicha 
rematada; quedando señalado para 
el remate el dia veinte |del actual á 
las once de su mañana en los estra
dos de este Juzgado con sugeción á 
las condiciones que obran en dicho 
ramo; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras parces del justiprecio y haber 
consignado previamente el veinte y 
cinco por ciento de dicho avaluó.

Asi pues quien quiera interesarse 
en la subasta acuda, en los estrados 
de este Juzgado el dia y hora indi
cado.

Dado en Inca á dos Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Cristino Piñevro.—Ante mi, Juan 
Ribas.

Num 51S
ESCUELA PROVINCIAL 

de Bellas Artes.
Con arreglo á las disposiciones vi

gentes el curso académico de 1884 
á 1885 empezará el l.° de Octubre 
próximo observándose en lo tocante 
á la. matricula las prescripciones si
guientes.

Num, 316
. En virtud del presente edicto se 
hace saber á I). Francisco Moragues 
y Ramis como en los autos ejecuti
vos sigue contra el mismo D. Juan 
Llodrá ha recaído la sentencia de 
remate que es del tenor siguiente. 
—Palma 16 de Agosto de 1884.— 
En vista de estos autos ejecutivos 
promovidos por parte de D. Juan 
Llodrá y Pons contra D. Francisco 
Moragues y Ramis ambos de este 
vecindario sobre pago de cantidad. 
—1.° Resultando: que en catorce de 
Julio último se presentó demanda 
ejecutiva por parte de Llodrá contra 
Moragues para el pago de la canti
dad de cinco mil pesetas intereses 
al seis por ciento vencidos desde el 
quince del propio mes y que vencie
ren, costas causadas y á causar, fun
dándose para ello en el contenido 
de la escritura pública que presentó 
en su primera copia: y con auto de 
diez y seis del referido mes se man
do el despacho de mandamiento de 
ejecución por dichas cantidades; la 
r ue se llevó á efecto en diez y ocho 
del referido mes, quedando citado 
de remate el ejecutado en forma 
legal.-2.° Resultando: que dentro el 
término de la ley no se ha opuesto 
el demandado á la ejecución y se le 
ha acusado su rebeldia.—1." Consi
derando: que la ejecución se despa
cho en virtud del titulo que la tiene 
aparejada, por cantidad liquida, 
mayor de doscientas cincuenta pese
tas, plazo vencido, y que en la de
manda se han cumplido las pres
cripciones de la ley.—2.° Conside
rando: que el ejecutado dentro el 
término legal no se ha opuesto á la 
ejecución, y se le ha. acusado la re
beldia.—Vistos los artículos mil 
cuatrocientos cincuenta y nueve, 
mil cuatrocientos sesenta, mil cua
trocientos sesenta y uno, mil cuatro
cientos sesenta y dos y mil cuatro
cientos sesenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento Civil.—Su Señoría 
por ante mi el escribano dijo: Que 
debia mandar y manda seguir la/ 
ejecución adelante hacer trance y 
remate de los bienes travados y con 
su producto integro pago al ejecu
tante de su alcance en cantidad de 
cinco mil pesetas, intereses y costas 
en las que se condena al ejecutado. 
Lo mandó y firmo el Sr. Juez y do> 
fé.—José Mora.—Ramón M.° Ba
llester.

Y se publica en esta forma para 
que le sirva de notificación en con
formidad á la ley.

Palma diez Setiembre de 1884.— 
José Mora.—Por su mandado, Ra
món M/ Ballester.

Núm. 317
Don Cristino Piñeyro Fernandez, 

Juez de primera instancia del par
tido de Inca.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de treinta Agosto úl
timo. recaída en el ramo separado 
sobre embargo de bienes á Juana 
Ana Puigserver y Olivcr, dimanante

l .° La matricula estará abierta 
en I* Secretaria del establecimiento 
desde el 27 del presente mes de 5 á 
7 de la tarde.

2 .° Para ser inscrito en la matri
cula el interesado deberá ser mayor 
de 10 años y presentar la oportuna 
solicitud por medio de la hoja impre
sa que se le facilitará en la portería 
del establecimiento.

Las asignaturas que pueden cur
sarse en estas Escuelas son las si
guientes.

Estudios menores.
l .° Aritmética y Geometría pro

pias del dibujante.
2 .° Dibujo lineal y Topográfico.
3 .° Dibujo de adorno, su mode

lado y ruciado.
4 .° Dibujo aplicado á las artes y 

fabricación.
5 .° Dibujo de Figura.

Estudios Superiores.
l .° Dibujo de Paisaje.
2 .° Perspectiva,
3 .° Dibujo del antiguo y propor

ciones del cuerpo humano.
4 .° Dibujo y colorido del Natural.
5 .” Anatomia Pictórica.
Lo que se anuncia para cono

cimiento de los que desean matricu
larse en estas escuelas al efecto di 
verificar en ellas los estudios indi
cados.

Palma 16 Setiembre de 1884.— 
Ricardo Ankcrmman.

Los ex amenes extraordinarios se 
verificarán en el local de las Escue
las de Bellas Artes los dias 23, 24 y 
25 de nueve á una de la mañana.

Los matriculados en los cursos 
anteriores que deseen ser examina
das presentarán las correspondien
tes solicitudes ántes del 23 del co
rriente mes.

Lo queso anuncia para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 16 de Setiembre de 1884. 
—El Director, Ricardo Ankernman.

Núm. 519
COMANDANCIA 

d e  l a  Gu a r d ia Civ il  
ele, la provincia ele Baleares- 

El dia veinticuatro del mes actual 
á las doce de su mañana, tendrá lu
gar en la casa-cuartel del Cuerpo en 
esta Cidad, Merced número l.° la 
venta en publica subasta de un Ca
ballo de desecho de la Sección mon
tada de esta Comandancia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar su adquisición.

Palma 13 de Setiembre 1884.—El 
Jefe del Detall, Manuel Morell Agrá- 
—V.° B.°.—El primer Jefe, Peña.

Núm 520.
COMPAÑIA CURTIDORA 

é Industrial.
Por acuerdo de la Junta de Gobier

no y á tenor del artículo 9 de nuestros 
estatutos se avisa á los Señoies accio
nistas el pago del 11.° dividendo 
pasivo de un 5 pg del valor nominal 
de sus acciones que deberán hacer 
efectivo en las oficinas de la sociedad 
en los dias que median del 1 al 5 del 
próximo Octubre. J

Palma 13 Setiembre 1884.—El Ad
ministrador, Cosme Bauza.

PALMA.—1MP. de la Casa de Misericordia-
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